CONCEPCIÓN, 29 de julio de 2009.-
Nº 711   /  VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 7323/09; el 
Oficio Ord. Nº 893, de 24 de julio de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley            Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Dese de baja los siguientes bienes de inventario de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indica, de cargo de la Dirección de Aseo y  Ornato:

	Especie
	CANTIDAD

	Palas
	25

	Varillas
	30

	Casco
	1

	Chuzo
	3

	Carretillas
	4

	Ruedas neumáticas
	6

	Azadores
	6

	Rozones
	4

	Picotas
	4

	Motosierra
	1

	Sierra circular
	1


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato
· Archivo

· MLE/yrt

